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9. a En ningún caso podrá- exceder de ocho mG'~S el fJempq
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mieIlzo de Jos ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se vcriJ:'ica:rán sucesivamente.

.1-1. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
métodos, fuentes y programa de las disciplinas que ,compmn
da la plaza, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en crden a la práctica de iOS dos últimos ejerdcios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición da la labor pert>onal del aspirante
durante un plazo má.ximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces diJrante 01 tiempo que -estime opor~

tuno el Tribunal Les opositores formularán por escrito que
entregarán al Tribunal, en el momento de su. intervención, el
juicio cntico que les merezca la labor docente y científica
previa de S1l5 coopositores.

La Jéplica dd éstos, se hara. en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregando
al Tribunal, er un plazo de veinticuatro horas

13. El segundo ejercicloconsistirá en laexposidón oral de
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la discipUna, ducante el plazo máximo
de una hora, &eguida de discusión, como en, el ejercicio ante
rior.

14. El tercer ejercicio consi.stirá en la exposición. durante
una hora como máximo. de una lecci6nclegida por el oposi
tor. entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El c.úanC' ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora como máximo. de una lección elegIda por el Tribunal
ent:e diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta locdón, se incomunicará al opositor.
por un plazo máximo de &e1s horas. pero, durante este tiempo,
podrá utilizar lo'> libros, notas, material, etc., qU{lsolicite.

16. Los ejercicios quinto y sc;;:to serán de carácter prAc
tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el
momento de su constitución. leglallF'~ltará'Yhará púbHca, según
la natumleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuale~ habrá de sCr expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la f('rma que est.1me oportuno,

17. Los opos,tütes leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada une de dIos, Si la lec~ura no pudiera hacer
se en el mismo acto, los trabajos de Jos opositores, encerrados
en sobres firmados por el Socr:.:tario cel Tribucal y rubricados
por el Presidente se conserva,ún 11:;51<), que se verifique .la
lectuca en la sesión o sesiOllcs p>J5tcriof~~s, en una urna que
qU2dará lacrada y sellada, balo la custo.Qia del Secretario. El
seJlo de la urna se lo resE'rvar;~ el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocImiento del Tribunal qUe algunos de los aspi
rantes carece de 10.'3 requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de -la mIsma, previa audi(~nc;a dClPtopio interesa
do, pasándose en <;u caso. el tül1tn de culpa a' la jurisdicción
ordinaria, si seapreciase inexadítud en la dedamción que
foTInuló y comunicándolo. en todo CUSO, el mismo día El la Di
rección General dE" Universidades e Investigación.

VII. Calificación ele los ejercicios y propuesta

19. Los> ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unammidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Despllós de cada sesión, selevantai'á un acta circunstan
ciada Y. en ella. &e hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del cjerdcio efectuudo.

21. Antes de la votación dt.l primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos pre::f'atados por los opositores y el valor qUe, a su
juicio, tengan L"\.du uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente,

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos confsrm02s para que huya propur:sí.a, cualquiera que
sea el número de votantes. Si n:nguno de los opositores obtu
vieSe dicho número, se proC{~deril a segunda J' tercera votacIón
entre lo~, que hayan alcRnLado mas votos, y si tampoco en
é~tas se hg1a::se, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza üLí810 de la provisión, el Tri
bunal hara la propuf>ste a fam.r del aspicante que hn"ya aican
zado el mayor numero de votos, dentro de la condición esta
blecjda en el p¡irrafu anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les ira Hamlindo por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para qUE' elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona autorizada, al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente

autorizada. el Triouulill acordará para cuál ha de ser propuesto.
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecna la d:ecCÍón por 10$ il'teresados (} por el Tribunal. en
el caso prevIsto en el párrafo anterior. cada opositor &erá
p~'opucsto para la pla¿8 elegida, sin que, contra esta propuesta,
quüpa recurso aiguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la.
misma, y, en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélJa. berá elevada Cal! el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente dl'll Tribunal, al Minü;terio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
nnte est.e Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicaCión por el Tribunal de la propuas4

ta formulada, Jos documentos que a continuación se señalan:
1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados. y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa .ni defecto físico o psíquico que. inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los doCllme!1.tos citados en los números 3," y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presenta convocatoria, &'9
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza.
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuacione&, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir. por
falsedad en la instancia a qUE: se refiere al norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal fonnulará propuesta
adic;onal, efectuando nU6va volación. conforme al procedimiento
scñalndo en la norma 22 de esta convocatoria, entre los a5pí·
rant¿;s que hubid'an aprobado los ejeréicios de la oposición.

Lo.'; aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios I'~lb¡¡cos estarán exontos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo do que dependan, acreditando su condición
y cuantas circHnstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

23. F:l aspirante o asp.iranh~s, propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
meto del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino. dentro del plazo de un mes. a
contp.rdesde la notificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispue6toen el articulo 57 do la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamümto a Jos Principios Fundamentales del ,Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sUs bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la. actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectiVas Facultades o en estructu
ra üI'gánica de la. enseñanza, en especial de los Departamentos
unive¡<tiitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada.
al desempeño de la disciplina quo haya venido a sustituir o a
desarrolL,r la 'que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 22 dE' enero de 1974.--El Director general de Univer
sidades e Investigación, Fdipe Lucena Conde.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se anun·
';~,-l.t concurso· oposición en turno libre para su pro
vÍsiórl en propiedad la plaza de Profesor agregado
de "Electrónica» en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada,

Ilmo, Sr; Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Elec
trónica.. en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada,

Este Millic;[r;rio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la müncionada plaza para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.
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Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado. que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria COtTcsponctienlc, po~

drá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien pan-l
la provisión de las cátedras de la misma denominación e de la,,,
equiparadas, segun lo dispuesto en el artículo cuatro, ocho, del
Decreto 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo dig-o a V. 1. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

MARTINEZ ES fERUELAS

lImO, Se Director general de Universidades e InvestigacJón.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe- favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profcsores Agre
gados de Universidad. la plaza de Profesor agregadO de.Elec
trónica.. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada.

Esta Dirección General hace publicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que ~;on

las siguientes:

I. Normas generales

l.~ El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente OrdeD de convocatoria Ley 83/1955, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias v su Profeso
rado, Reglamento General pam ingreso en la Administración
Pública, aprcbado por Decreto 1411/1968, de 27 de junío' Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 do mayo de
1966. sobre constitución de los Tribunales en los concursos opo
siciones a p~azas de Profesore¡; agregados y Dccrf:,to· de !¡;¡ Pre
sídencia del Cobierp-o 315/1961. de 7 de febrero, por el que so
aprueba la Ley articulada de Funcionaríos Civiles del Estado,

11. Requisitos

2." Para SOr admitido al concurso-oposición, s.e n~quie~-en
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado, mf'dinnte expediente di~;cinli·

narlo, del servicio del Estado de la Administracién Institu;io·na,l
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas,

D) Haber aprobado loF ejercicios v cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención· del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padcrer enfermedad tnf8cto-cnntagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la Comisión de
Delitos Dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias cerno en la fecha d-c posesión de
su ('arco.

Gl Concurrir en luso aspirante;: cu"dqu¡p~'a de las circunstHn
cir,s siguientes;

al Haber desempeñado función docPnte o invcsUgHdora·ef¡~c
Uva. durante tres cursos completo,;, como mínimo. en cun1quici'll
de las Institucicnes que se e:-:presan a continua~ión:

a') Universidades del Estade, Institutos de Invesiignción n
profesionalcf. de la mjsrnn o del Consejo Suor'rlor di:' Investir::a
ciones Científicas, acreditadas rnf;rHan'e certifi::ación expr'rbda
por Jos Rectores correspondientes 1) la Secrpt'1ria Cen~_'rf:l: de]
Conscio Superior de Investigaciones Ckntificfls, resnectiva
mente.
. ?') Centros de En<;eñanza SUPCl"ior del Sacrornor.te, El Esco"

na! o DeuMo. mediante certificación exppdi(L:t por lo.'; Recton!s
o Directores de los mismos

c'} Centros de Estudios Universitarios. mediBnh ccrtifira·
cíón expedida por la SCCT8tarifl General de la Universidad de
Madrid. VIsada Dar el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Pclitlccs, mediante' cortif:cadón
expedida por el Director del mismo, en J;) que se hará CU;lstar
además la condición de miembro o co'aborador del lntcresndo.

c'l Real Colpgio Mayor AlbornoCÍano de San CJc>mE'ntt' de
Bolonia (Italia). qUé se acreditará mcdümte la .-:ertificrtci<'l)1
del Rector del mi;,;mo, en la que const3rá ademns la condición
de becaric del mismo.

n Junta de Fl1fT~!íf1 Nuclear. que· se justifir:flrú mr::di;tn!i.~
cpr:lfk?ch':n exP2didfl por eJ Prcsi<J{'rlt{' dA la míS'lli1, on la 0,11('

se h2ra constar además lacondlción de cólaborhdor () i.nV0Sti-
gac",.r del interesado. '

g'J Universidades de la JgkSj~l kL',]¡~·'eLL.: rC'·,~onocidas. con
ar1""glo al ConvenJO de la Santa S~'d{1, de "i ne ahril je lDfi?,
qUD se acreditará mediante cerlifícación del Rcctorndo corres
pondiente.

h'l Escuelas Técnicas Superiores, que se justifícará me
diante certificación del Director de la misma.

j') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante cCli.ificación expedida. por la Secretn.ria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

í'l Centros Universitarios o de Enseúanza Técnica Superior
del Extran¡ero, de caráctf'r oficial, mediante cortificación expe~

dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidament¡· lég¿¡~izada.

b}- Ser Catedl'ático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cát.edra.

HJ Haber cumplído o estar exentas del Servicio Social si
se tra1a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurnr los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con~

forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27
do junio.

III. Solicitudes

3.~ Quienes deseen bmar parte en los ooncursos-oposiciones
dirigirán 1ti solicitud a esta DireccJón General, dentro del plazo
de treinta días !H',biles, a partir del siguiento al de la publi
cación de la ccnvocutoria en el "Boletín Oficial del Estado",
haciendo constar el domicilio del B_spirante y número del docu~

monto naciü!1'll (10 idcnt~dad. y que ¡'cúnen las condiciones exi
gidas, que r;e e~peciflum anter¡orn~enfe, debiendo relacionar
todas las que le afedHn, que se r€f~ririm a la fecha de· exp¡ra~
ción del plazo u:i';alado -pa:'a IR: prcsentflción de las insU.lx.cias.

Iglwl'l1ente deberán hnc'~r COClsmr que se comprometen, on
su caso, a jurar acatamiento a ;05 Principies Fundamentales del
Movimicnto NRcio1181 y deffiils Leyes Fundamentales del Rejr.o.

4~ 1:'l. presentacíón de instancia dcherá hacerse en este
Depart:nnento o por cunlquierra de los condllctos qne se;1 óda.
el ,nticulo 6$ di' la ü'y de Proc€'dimie:lto Administrativo, en
cuyo caso se ente;lderá que h,:¡n tenido entrada en el R(>gistro
Gencrai d21 m¡~mo, en la fech:1 en que fueron entregadas tn
los Centros a q'.lO se refiere dicha articulo

Los ",olicitontcs écbe,'tin satisfacer 100 peset3s en met,tliro
por dcrecl1Cs de rnrm,';::~ón de expe0.iente, y 500 pesetas, tBml~;én

en metá~ico, por dert:'chos de exam"n La cantidad .de 500 pe
.'idas a que asciend-enJos an~erjores derechos podrá ser abowiila
directAmente OP- IR. Habilitación del Departamento o medi,mle
giro, de fl:Ctwrdo con le Que se establece en el articuto 66 de la
Ley de Prücecimiento Adm¡'~i$trativo, uniéndose a la im:tane::l
el resguardo correspondiente. en el que habrá de espccifico,rse
r:>8cesarimr.ente la denominación de la plaza de Profesor agre·
5t>do a la r.p:o el n~pira!Jte conr::urre.

Los a"pü·ür.tes deb0ran acompar';;tr a E;US instancias certifica
ción acredibtiva d~ la función doc0::te o investigadcra y el
escrito de presf'l:taci¿n por un Catedrático de Unhcrsidad o de
Escuela Téd~a Superior, en el que cf'nstarán las cualidades y
labor re,t1i7udas por el aspirant,C!,p.0bíd8mer¡te informarlo por la
Junta de facultad o de Profi:sorCs de la Escuela respectiva,
cnanclo se t~'ate de porsona flfC'ctf:~ia· 2,! Centro o a una Univer
sidad extran'era, y por el Crmscjo SUt)prior de Ivyestü;üclones
Ci0ntif!c:3.~, ::;i se trata de per!'oml<, que huyan realizado 131;:;cr
investigadora, bhm en d propio COOSf:'jo o en otros Cenu'os
do inveó;,t1,'.:'nción nacicmiles o extranierns.

5." Expirad,) el pIEza de presentación de instancias, y pnO'
vio,; kh r['qvcri!l~i('nlos que p,oced::'-n a los interesados cuyas
instancin.s e.dckciescn ¿;e algún de!'cctc, nara que, en un p'azo
de d!,·z dí3S suhsanen éste o acompu1cn los documentos pre
c~~ptivo" 001' lB Dinic-ció;¡ General 50 aOYoban). In lista provi·
sion,,! '1'3 a,'pír ntcs admij_ídos y ex;::!uidos. Que se nur-:!icanl.
PD el ~Bo!c-tín Oficial dpl EstPrlo~, v en 13 que so consje;naTün
con el nomhre y apellidos de los aspirantes el número del
dr)Cumf'nto E[lcionnl de icJenj:tjnd.

Lo~~ ;nt0r~"·:--,d;¡'· podrán i,·te)TOner;a re-clamación prevista en
-el ;;¡.rl;Cll~o 1~"! de la Ley d' P'-ocediJ'1Ífmto Administrativo, en
(,1, plaZf) C:0 quince días hilbi]e~ a contar desde el siguiente al
de. ]0 pl,blic:1Ciúil de la ljSLl a que se refiere el p,üTafo ar.te
rinr.

Las rod:-lmD(:Ínnes que se prC!;en!:::lSe!l serán aceptadas o
rcclu;:adas en la resolución ~lprobl::ndG la Ji~ta definitiva, que se
puhlicará eq el ~Bnle¡j"l Ofida: de) E'Otado&, y en la que figu
cará, CO~1 el nombre y uuc!!:cos de los aspírantes, el numero
d')l dOcDllH-:ntc "-!acinnal de idc1tidsd.

c."m!ra la anteJior l'p'oo]ucícn, Ir:sinteresados podrán inter
poner rer.t;l"So (k ahAda ante eEte Mini<>lerio, en el plazo de
quir;ce dins húbilcs a pnrtit d·::-l Si711i'~nlc al de la publicación
de aql.ll:':ila rm e: ~R:JJetin Oficial del Estado~.

IV. Triburtal

6." El Tribunal que ha d(~ juzgar los r:íeJ'dcJos del concurso
opo~¡c:6n estará constituido por el Presidente, que deberá perte
n2cer al Cc~nSt'¡n NHcio~lal aH Educación o a las Reak-s Acude
miüS o al C;ol1seío Superior de Investigaciones Científic.lS en
calidad de Cons8jCw, o ser G haber sido Bector o Vicerrcctot
de Un¡':¡,;s¡dnd G Decano de una Faculiad o Director do una
E,-'cu~)a Tcc:1ica Sdperior; tres Vocales, Catedr{¡ticos o Pr-cfe
~:(}r"s agn'r,adús de disciplina igual o nnidoga a la que es
¡;!)ií'to de provisión. y Uf' cusrto Vocal, Catednitico o no, es;;e·
(;nli7::-tdo en la di;oC'ipJll1a e e:' matFdlls si:rnilar€'s, designado por
PI !\1ini',1.erio, El propuesta en torca del Consejo Nad()p~'! de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968.
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de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán desjgnados los resepctivos su
plentes

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ...Boletín
Oficial del· Estado", de acuerdo con Jo que se estahlece en el
articulo B.n

, 1. del Decreto 1411/1968, de 27 de juni'o, que a!.?fobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Admimstra·
ción Pública.

7. ft Lor miembros-del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este .Ministerio, y lc~; aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre~:stas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Cormel1zo de tus exámenes

8."- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , con quíncedí8s deantela·
dún, la fecha, hora y lugar en que haya de vorificarse la
presentación de los candidaws, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el oroen en que habrán de actuar los
mismos, y la fecha, hora y Jugar del comienzo del primer ejer~

ciclo de la opo"ición. Para Jos ejercicios sucesivos, o! anuncio
deberá hacerse publico, por el Tribunal, on loslocaies donde
se hayan celebrado las pruebas anterbres y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para fa&ititar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de ante-
lación. '

9. 3 En niugun caso podrá excedlc'r de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI Eiercic:os

10. Todos los eíol'cicios dpl concursü·opo"ici6n serán públicos
y se verificarán sucesivament.e

11. En el momento de su presenhwÍón al Tribunal, los oposi4

tares entregarEtU los trabajos prof(,sÍonalos y de .investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas d0 las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificaclón de vtros meritas que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la practica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor~

tUllO el Tribunal. Los opositores formularün por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la. labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de estos se hará en cada caso. a continuación
de aquella lectura, pero se rat~nca"'á por escrito, (.'lltregado al
Tribunal en un plazo dlO! veinticuatro horas,

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral
del estudio prespntado por el opositor acerca. del concepto, mé
todo, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el ejer~

cicio anterior.
14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prognuna del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plazo maximo de seis horas, durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, material, etc, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórico, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentara y hara pública, según la natu
raleZa de la disciplina, la forma do· rna].izar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser eypuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno,

17. Los opositores leerán púhliollnente los ojercicios eS'>
critos al terminar cada uno de e1105. Si lá lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, ;05 tmbajfls de los opositores, ence·
rrados en sobres fírmados por pl Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, f>8 conservarán, hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones pasteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secre
tario. El sello de la urna se lo reservara el Presidente del
Tl'ibunal.

18. En cualquier momento el,'! pl'(¡cedimient.o do selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los requjsHo~ eXl¡Zidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. previa audiencia del IJropio inte
resado, "pfLsándose, en su caso, el tan1_o de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, sI se apreciase ineXActitud en la declaración
que formuló y comunicándolo en todo caso, el mismo dia a
la Dirección General de Unive¡"sidades e Investigación.

VII. Calificación de los eiercicios' y propuesta

19. Los ejercicios serán ellminatol'íos si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres vot.os adversos para que los opositores
puedan ser exc1uídos

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circunstan
ciada, y en eUa se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21, Antes de la votación dei primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por Jos opositores y él valor que, a su
jui,io, tenga cada uno de ellos Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al exp~

diente.
22. La votación será púbhca y nominal, y se necesitarán

tres VOtos conformes para qUf' h8ya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes Si alguno de los opositores obtu
viese dicho numoro, se procE'derá a segunda y tercera votacíón
entre los qU(' ¡-,ayan a!(;anzac!n mús votos, y si tampoco en
éstas se lOf,rase. se dedar:lrá no haber lugar a la provisión
de la ph17.il.

C"13.nrlc sea una sola plaza obíeto de la provisión, el Tribunal
hará la p:'opuesta a favor del aspirante que haya alcanzado el
mayor número de votos. dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día.
siguiente de la votación definítiva y convocados los oposítores
por él dcspir.ados, el Presidente les ira Hamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación
pata que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por
persona autorizada al ef"cto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en in5tancia formal o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordanl para cual ha de ser propuesto,
apelando,' si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

He~ha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida sir, que contra esta _propuesta
quepa recurso alguno

23, Formuladl.\ la propuesta el Tribunal hará pública la
misma y. en ei t6rmino de' tre" dÍ"lS a partir de la fecha de
aquélia. ~;era elf1vuda con el expediente del concurso-oposición,
por el Prpsidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
CioneJa.

VIII Presentación de documentos

24. tus aspirantes propueslos por el Tribunal pre:;entarán
ante est{~ Oepartamento dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
fonnulada. los documentos que a crmtinuadón se señalan:

1.° Pat'tída de nacimien too
2." Titule de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes
4<° Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

glosa ni defecto físico o psíquico que mhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Snnidad Naciona, o por cualquier otro con el visto
bueno do la Jefatura Provincia! de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cUluplido el Servicio Social o de estar exentos de su
cumplimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los docUI:'1entos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar C'xpedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir la~ condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos, y' quedaran anuladas todas sus actuacones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false~
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme a.l procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los eíercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t.ongan la condición de Funcio
narías Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de~ ~i4
nisterio u Orga11ismo de qUf-, dependa, acreditando su condICIón
y cuantn!> circunstancías ('onsten en su hoia de serviGios.

IX. Toma de poseRión

2.5, El asp;rtnte o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una ve-¿ expedido el nombramiento, en el que figuraran el
número (h'! P.~"ii5tro de Personal y la fecha de na.cimiento,
deberán t:0'Y';cr posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a Cüntar de;;dc la notificación del nombramient.o, salvo
el supue>t-o dE' que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo li7
de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

En ej' acto áe toma de posesión se prestará iurampnto de
acatamirnto a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y dnnlás Leyes FundamenLales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoría y sus bases! cuantos actos administra.-.
Uvas se deriven de ésta y de la actuacíón del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma,
est.ablecidos en la Ley de Procedirniento Administrativo.
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27. Si se produjeran en lo sur;esivo cambios oficiales en los
planes de estudi.o de las respectivas Fa,cuItades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en ~speclal de lo~ Departame~tos

universitarios, los Profesores desl~nad?S pod~an ser adscnt~s
por el Ministerio de Educación y CIenCia, medIante ~:n'den mot~.
vada, al desempeño de la disciplina que haya Vf)f:ldo ~ sustI~
tuir o a desarrollar la que tenian dentro de su Umvers¡dad,

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Director general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la qtle ,~2

declara desierta la cátedra. del grupo X di? la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 21 de junio de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado» del 29
de agosto) para cubrir la catedra del grupo X .Construcción n~.

vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglac
mentaMos.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediento de ]0 opo~

sición Y. en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal,
declarándose desierta la referida cátedra del grupo X ..Construc
ción II.. de la Escuela 'úknica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aftoso
Madrid, 30 de enero de 1974.-P. D .• el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inw,<;iigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se convoca concurso de traslados para
cubrir vacantes en Escuelas de Educación Es
pecial.

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 3-,0 Y 4_~ del
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (."Boletín Oficial del Es
tado~ del 16 de octubre). 'y artículo 8.r.> del Decreto de 18 de
octubre de 1957 ( ..Boletin Oncial del Estado.. del 31l, y con el fin
de proveer las Escuelas de Educación Especial creadas en régi
men ordinario de provisión, vacantes cnla actuaHdad,

Esta Dirección General de Person'il ha djspuéstO:

l. Convocatoria

1. Se convoca concurso espedal de traslades para proveer
en propiedad las vacantes de Escuda" de. Educ;:¡c!ón Especial
en régimen ordinario que corresponden a este medio, así como
las de la provincia de Navarra, producidas hasta el dia 1 del
actual.

2. El concurso constará de dos turnos; al Consortes y bl
Voluntario,

En la distribución de las vacantes para estos turnos se
tendrán en cuenta las normas contenidas en el nrtic\.¡)o 10 del
Decreto de lB de octubre de 1957.

/l. Normas generales

3. Podrán tomar parte en este concurso quit~ne.'; dentw del
plazo de solicitud y perteneciendo al Cuerpo del Magisterio Na
cional Primario. se hallen en posesión del titulo de diplomado
o Profesor de Pedagogía Terapéutica, o de la especialidad co
rrespondiente. sordcmudos, técnicas de audición y lenguaje. con
forme exigen al efecto los artículos 3<> y 4.'" del DEcreto de 23 de
septiembre de 1965 ("Boletín Oficial del Estado~ de 15 de oc
tubre) .

4, No podrán solicitar en ninguno de estos turnos los Mae3
tros que se hallen cumpliendo sanción, o suj€tos ü expediente
gubernatjvo.

Todas las re:=;tuntes condiciones que se exigen en e;:;ta con
vocatoria y los méritos que alegu€n los concursant.es han do
tenerse cumplidos el 1 del actual mes.

5, En este concurso será de aplicación lo díspusto en la
Ley de 18 de diciembre do 1950 para los condecorados con la
Cruz Laureada de San Fernando o Medalla Militar, ambas
individuales.

6. Los concur:=;antes que sean eclesiásticos debenin acom
paüar a su petición. conforme requiere el artículo 14 del Con
cordato con la Santa Sede, el "Nihil Ob:dat; de su propio Or
dinario y de el del lugar a que pertenezca el nuevo de5t!no.

7. Para solicitar en el concurso no será obstaculo la perma
nencia on el Ejército por prestar servicios a éste el reemplazo
a que pertenezca el intresado. el tieml'o de servicios en filas
se considerará como prestado en la escuela que desempeñaba en
propiedad al ser incorporado al Ejército.

B. De conformidad con 10 prevenido en el artículo 69 del Es
tatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenun-

dables, excepto en el caso determinado en el número 15 de esta
convocatoria, e implicará la obligatoriedad de posesionarse. y
servir en las escuelas para las que resulten nombrados los lll+
teresados.

111. Turno de COllsortes

9. Por d turno de consorte podrán obtener destino los Maes
tros que. reuniendo las condiciones especificas para participar
en esl2 concurso, estén además comprendidos en el artícu~

lo 73 del Estatuto del Magisterio, reformado por el Decreto
de 28 Cd marzo de 1952.

10, El orden de preferencia y las condiciones para obtener
plaza por este turno serán las señaladas en los articulas L° y
2," del Decreto de 18 de octubre de 1957. Los Maestros que
solíciten por este turno pueden concursar además por el volun
tario. en las condiciones señaladas en el artículo 76 del Estatuto
del Magisterio.

11. De conformidad con lo prevenido en la Orden de 30 de
enero de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado» del 22 de febrero),
no podrán concurrir por el turno de consortes quienes ya sirvan
en propiedad en la misma localidad en -que ejerza su cónyuge,
aun cuando la escuela fuese de las relacionadas en el artícu
lo 87 del Estatuto dél Magisterio.

12. Las vacantes del turno de consortes que no se cubran en
el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose solicitar en éstlj las
anunciadas en aquél.

IV. Turno voluntario

13. Podrún tomar parte en este concurso por el turno volun
tario, los ~1aestros Nadonales en· activo. y los excedentes que
en el 1 del corriente mes hayan cumplido el minimo de exce
dencia, y se enCUt"ntren en posesión del título de Profesor o
Dipiomado en ,Pedagogía Terapéutica O de la especialidad co·
nespondiente. corr'Cl ~·o señala en el numero 3 de esta convo
catoria, o en la fcc-h3 de public~ción de las vacantes de este
concurso t.uviesen derecho a su expedición. abonando los dere
chos corrí:spondier;tes que. en su día deberá justificar ha rea
lintcio.

Quienes se encuentren con destine en propiedad definitiva en
escuela de esta €Epecialidad, obtenido bien por COllcurso o en
Patronato deberá contar en 1 de septiembre próximo con dos
años de servicios como minimo para poder participar en el pre
wnte, no sién.dole exigida tal condición a quienes, en posesión
de la cDrrespondiente titulación soliciten desde escuela de ré
gimen ordInario.

14. Para la adjudicación de vacuntes por el turno voluntario
se fltE-ndcrá, 12l] primer lugar. a quienes cuenten con mayor
tiempo de SErvicios definitivos en Escuelas de Educación Es
pecial, Y. a falta de aspirantes con tal condición. a quienes
reúnan mayor tiempo de servicios. provisionales en esta clase
de escuelas. fjou!jDJúdo con aquellos peticionarios que reunan
mayor puntun.ción derivada del tetal a que ascienda la suma
de los apartados al y b} que establece el artículo 71 del Est~

tuto del Mag-i:3terio. Los empates se decidirán por la mayor antI·
güedad en la promoción y dentro de ésta el número obtenido
en la misma_

A estos efectos no se computará ningún otro tipo de puntua
dón complementarla, ya fuese derivada de servir escuelas ru+
rales alfabetiz.ación. etc.. o por actividades del artículo 45 de
la L;y de Educación Primaria, salvo que se hubiesen obtenido
en E:,cuela~ de Educación EspedaL

Las Maestras pueden solicitar vacantes de las- anundadas
para r-.:faestros, si bien sólo podrán sedes adíudicadas en caso de
no existir peticionarios varones para las mismas.

V. Petición condicional para consortes

15. P¡1dl'án concursar por el turno 'Voluntario, en su grupo
primero, les Maestros consortes que, aun estando reunidos en. Ja
misma loealidad, deseen cambiar su destino. Esta condiclOn
de consorte deberán hacerla constar en sus peticiones, ya que
de no coincidir en la misma localidad o ténnino municipal con
su otro cónyuge, quedan uutorizado? para renunciar los de5ti~o.5

qU'~ les corn.;:~p{)ndan" En estHS peüeones sólo se podrán sollCl
tal' escuelas sHuadas en idénticas localidades, relaciouándoias
con el mismo orden de preferencia y harán. constar en sus
~;nlí'."itudps, con toda claridad, el nombre y apdlldos del Maestro
ccnsorie. tos M.::lestros que hubiesénconcursado y se consideren
con d':'rf'cho a e.sldS plazas relltmciadas por habedas incluído .en
:=;u peticíún, lus solicitClrán en nueva instanda dentro de los dIeZ
uw~, slsuienlcs a la publicaci6n de uquella renuncia.

VE. Petición «sin cUJ1sumir plaza~

lB Los Maostros que soliciten desde escuela de régjuien de
Patr~nato, y la" 11aestras que lo hagan desde la situación ~e
CX( ec ~nCja especial por casadas, obtenida antes de la entnwa
en vigor de la Ley articulada de Funcíonarios Civiles del Estado,
al umparo de los preceptos del Estatuto del Magistrio. y ~o

deseen consumir la plaza que obtengan en el concurso, deberan
hHcerlQ constar de forma de~t.acada en sus ínstancias. a cuyo
efect.o d impreso de solícitud deherá cruzarse con doble r~ya en
rojo del ángulo superior izquierdo al inferior derecho C~mslgnan~

do en el espacio intermedio la expresión ..sín consumIr plaza....
a fin de que la vacante asignada, al no consumirla, pueda ser


